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OJO CALIFICACIÓN PROCESO PROBABLE || RV: SOLICITUD ANTECEDENTES //
DEMANDA MAYOR CUANTÍA // DTE. DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS //
RAD. 2023-00234

Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Jue 16/11/2023 16:55
Para: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co> 
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co> 

Es�mada Lu, muy buenas tardes, 

Amablemente remito el concepto enviado por el Dr. Laverde respecto de este asunto. Porfa en atención
a esto solicítales la autorización para no incluir tes�monios técnicos ni prueba pericial en la
contestación. 

Porfa ten en cuenta que aquí también deberemos formular el llamamiento al médico que realizó el
procedimiento. Pídele a la clínica dando alcance al correo de la solicitud de antecedentes que te envíe
el contrato de prestación de servicios con el médico que prestó la atención médica que se reprocha
para llamarlo en garan�a

Muchas gracias, siempre cordial, 

 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO
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proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: San�ago Laverde <director.medico@clinicapalmira.com>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 16:41
Para: Adriana Tobar <adrianatobar@clinicapalmira.com>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
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Asunto: Re: SOLICITUD ANTECEDENTES // DEMANDA MAYOR CUANTÍA // DTE. DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO
Y OTROS // RAD. 2023-00234
 
ESTE  CASO ES PARA CONCILIACIÓN  HAY RELACIÓN NEXO CAUSAL ENTRE LA CIRUGÍA REALIZADA
EN LA CLINICA Y EL EVENTO DE OBLITO ENCONTRADO EN SU PROCEDIMIENTO  

El jue, 9 nov 2023 a las 15:40, Adriana Tobar (<adrianatobar@clinicapalmira.com>) escribió:
Buenas tardes doctor

Le agradezco respuesta a la firma Gherrera solicitud 
Ampliación de información. 

Gracias

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Fecha: 9 de noviembre de 2023, 3:21:07 p.m. COT
Para: adrianatobar@clinicapalmira.com, gerencia@clinicapalmira.com
Asunto: RV: SOLICITUD ANTECEDENTES // DEMANDA MAYOR CUANTÍA // DTE.
DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS // RAD. 2023-00234

 
Estimados Doctores, buenas tardes:

Reitero la solicitud de antecedentes allegada anteriormente para que los documentos
solicitados sean remitidos con la menor brevedad posible. 

De conformidad con la información suministrada por el asegurado y consideración a la
asignación del proceso del asunto, envío adjunto a este correo los datos del proceso con el
fin de obtener los antecedentes del mismo, en caso de que existan. 

1. Datos generales:

Juzgado:  JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Radicado: 760013103018-2023-00234-00
Proceso: Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante: Diana Sorelis Henao Jaramillo, Jhon de Jesús Franco Hincapié, Jhon
Alexander Franco Henao
Demandado: Clínica Palmira S.A
 
Fecha límite para contestar: 24 de noviembre de 2023. 

2.  Hechos:
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El día 28 de enero de 2019 la señora Diana Sorelis Henao Jaramillo acudió a la
Clínica Palmira S.A., a fin de realizar el procedimiento de CISTOURETROPEXIA
VAGINAL, HISTERECTOMIA TOTAL ABDOMINAL AMPLIADA POR
LAPARATOMIA, SALPINGECTOMIA BILATERAL TOTAL POR
LAPARATOMIA, en razón a diagnóstico LEIOMIOMADEL UTERO. 

El día 30 de enero del 2019, la señora Diana Henao acude a servicio de urgencias
donde se le diagnostica cuadro de diarrea y gastroenteritis por un proceso infeccioso.
 
El 19 de febrero de 2021 fue llevada a instituto médico donde familiares refieren que
hacía dos años le habían realizado una cirugía y le dejaron una gaza adentro. 

El 04 de marzo de 2021, la señora Diana Henao acude a Hospital San Rafael en
donde se establece que se halla material quirúrgico (gasa), hernia umbilical sin
incarceración ni necrosis y sospecha de tumor lipomatoso muslo derecho ss eco de
tejidos blandos y val por cirugía general.

3. Pretensiones:

Se declare civilmente responsable por responsabilidad médica extracontractual a
Clínica Palmira S.A., por los daños y perjuicios ocasionados a los demandantes. 

Lucro Cesante: $61.480.000

Daños Morales:
DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO: 100 SMLM
JHON DE JESÚS FRANCO HINCAPIE: 50 SMLMV  
JHON ALEXANDER FRANCO HENAO: 50 SMLMV

Daño Estético: 50 SMLMV.  

Daño a la vida de relación:
JHON DE JESÚS FRANCO HINCAPIE: 50 SMLMV.

Que se condene en costas.

4. Solicitud de antecedentes:
A. Historia Clínica completa con sus respectivos anexos de la señora Diana Sorelis Henao
Jaramillo, identificada con Cédula 43.448.307
 
B. Concepto de médico auditor, en aras de establecer si existe una conducta negligente de
acuerdo a los hechos relatados por la demandante. 
 
C. Demás información necesaria que repose en su poder para la correcta gestión de los
intereses de la sociedad.
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Para todos los fines, se adjunta la demanda y los anexos aportados por la parte
demandante. 

 

LUISA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ

 

AUXILIAR JURÍDICA

            DERECHO PRIVADO

 +57 310 4070580

 lperez@gha.com.co
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De: Luisa María Pérez Ramírez
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 14:49
Para: Rosario Cruz <rosario.cruz@clinicapalmira.com>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>; Paola Andrea Astudillo Osorio <pastudillo@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD ANTECEDENTES // DEMANDA MAYOR CUANTÍA // DTE. DIANA SORELIS HENAO
JARAMILLO Y OTROS // RAD. 2023-00234
 
De conformidad con la información suministrada por el asegurado y consideración a la
asignación del proceso del asunto, envío adjunto a este correo los datos del proceso con el
fin de obtener los antecedentes del mismo, en caso de que existan. 

5. Datos generales:

Juzgado:  JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Radicado: 760013103018-2023-00234-00
Proceso: Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante: Diana Sorelis Henao Jaramillo, Jhon de Jesús Franco Hincapié, Jhon
Alexander Franco Henao
Demandado: Clínica Palmira S.A
 
Fecha límite para contestar: 24 de noviembre de 2023. 

6.  Hechos:

El día 28 de enero de 2019 la
señora Diana Sorelis Henao
Jaramillo acudió a la Clínica

El día 30 de
enero del
2019, la

El 19 de
febrero de
2021 fue

El 04 de marzo de
2021, la señora Diana
Henao acude a Hospital
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Palmira S.A., a fin de realizar el
procedimiento
de CISTOURETROPEXIA
VAGINAL, HISTERECTOMIA
TOTAL ABDOMINAL
AMPLIADA POR
LAPARATOMIA,
SALPINGECTOMIA
BILATERAL TOTAL POR
LAPARATOMIA, en razón a
diagnóstico LEIOMIOMADEL
UTERO. 

señora Diana
Henao acude
a servicio de
urgencias
donde se le
diagnostica
cuadro de
diarrea y
gastroenteritis
por un
proceso
infeccioso.
 

llevada a
instituto
médico
donde
familiares
refieren que
hacía dos
años le
habían
realizado una
cirugía y le
dejaron una
gaza
adentro. 

San Rafael en donde se
establece que se halla
material quirúrgico
(gasa), hernia umbilical
sin incarceración ni
necrosis y sospecha de
tumor lipomatoso
muslo derecho ss eco
de tejidos blandos y val
por cirugía general.

7. Pretensiones:

Se declare civilmente responsable por responsabilidad médica extracontractual a
Clínica Palmira S.A., por los daños y perjuicios ocasionados a los demandantes. 

Lucro
Cesante:
$61.480.000

Daños
Morales:

DIANA
SORELIS
HENAO
JARAMILLO:
100 SMLM
JHON DE
JESÚS
FRANCO
HINCAPIE:
50 SMLMV  
JHON
ALEXANDER
FRANCO
HENAO: 50
SMLMV

Daño
Estético:
50
SMLMV.  

Daño a
la vida
de
relación:

JHON DE
JESÚS
FRANCO
HINCAPIE:
50
SMLMV.

Que se
condene
en
costas.

8. Solicitud de antecedentes:
A. Historia Clínica completa con sus respectivos anexos de la señora Diana Sorelis Henao
Jaramillo, identificada con Cédula 43.448.307
 
B. Concepto de médico auditor, en aras de establecer si existe una conducta negligente de
acuerdo a los hechos relatados por la demandante. 
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C. Demás información necesaria que repose en su poder para la correcta gestión de los
intereses de la sociedad.
 
Para todos los fines, se adjunta la demanda y los anexos aportados por la parte
demandante. 

 

LUISA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ

 

AUXILIAR JURÍDICA

            DERECHO PRIVADO

 +57 310 4070580

 lperez@gha.com.co

mailto:lperez@gha.com.co
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--

Atentamente,

SANTIAGO LAVERDE
Director Medico
CLINICA PALMIRA S.A.
Tel. 275 55 57 Ext. 223.
Fax. 272 29 74.

https://gha.com.co/

